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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

ALEJANDRO ANGEL GARCIA, por los derechos que represento de la 

Compañía MADERTECA, MADERERA DE LA TECA S.A., en mi calidad de 

GERENTE GENERAL, ante usted, comparezco y digo: 

Que con fecha 15 de Septiembre de 2.003 se efectuaron las siguientes 

transferencias: 

a) Camilo Angel Garcia transfiere 50 acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR cada una a favor del señor EDUARDO CARLOS 

CASTRO MENDIVIL BRASCHI; 

b) Camilo Angel García transfiere 50 acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR cada una a favor del señor JULIAN ORLANDO PINZON 

e LOZANO; 

c) Camilo Angel García transfiere 510 acciones ordinarias y nominativas 

a favor de la Compañía FAMANPRI S.A.. e; La y o 

Con las transferencias realizadas, el capital de la compañía queda: Ea 

conformado de la siguiente manera: Ea z 

a) Compañía FAMANPRI S.A. 510 acciones Es 2 o 

b) CAMILO A. ANGEL GARCIA 290 acciones UL) mo o 
Cc) ALEJANDRO ANGEL GARCIA 50 acciones e a 5 

d) EDUARDO CARLOS CASTRO MENDIVIL BRASCHI 100 acciones 

e) JULIAN ORLANDO PINZON LOZANO, 50 acciones 

El señor Camilo Angel García en su calidad de cedente, es de nacionalidad 

colombiana; la compañía FAMANPRI S.A., es de nacionalidad ecuatoriana 

con RUC No. 0992136855001; y, los señores Eduardo Carlos Castro 

Mendivil Braschi y Julián Orlando Pinzon Lozano, son de nacionalidad 

colombiana y portadores de los pasaportes Nos. 158,286.5 y 79.444.876, 

respectivamente. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes 

Álgada halo 
Gerente General 

 


